
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 

Fecha: 16 de febrero de 2024. 
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO  

LEY 2213 DE 2022 

 

La suscrita citadora del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de  2022, NOTIFICO PERSONALMENTE al representante legal 

de la demandada AGROLABORES DOMINGUEZ S.A.1, mediante mensaje de datos dirigido al buzón de 
correo electrónico, el contenido de los Autos No. 027 dictado el 13 de enero de 2023 y el No. 1279 del 
4 de julio de 2023, mediante los cuales se admite la demanda y la reforma, dentro del proceso 
radicado bajo el No. 76-834-31-05-001-2022-00272-00, Ordinario Laboral de Primera Instancia, 

instaurado por HUGO FERNANDO ROMERO TASCÓN contra INGENIO LA CABAÑA S.A.,  

AGROLABORES DOMINGUEZ S.A. y como llamada en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 
 

Se anexa al mensaje de datos copia del auto admisorio y el link del expediente digital. 
 

Se considerará notificado dos días hábiles después de que el iniciador recepcione acuse de recibo 
del mensaje de datos enviado.  
  
Se le informa al sujeto procesal notificado, que de la demanda se correrá traslado por un término de 
diez (10) días, plazo que comenzará a contarse al día siguiente de aquel en el que se le considere 
notificado, según lo explicado en el párrafo anterior.   
 

Finalmente, se le hace saber que según el artículo 18 de la ley 712 de 2001, la falta de contestación de 
la demanda se tendrá como indicio grave en contra del demandado, igualmente se le pone de presente 

que el artículo 39 de la citada ley determina, por su inasistencia a la audiencia de conciliación, la 
presunción de la certeza sobre los hechos de la demanda y su respuesta susceptibles de confesión 
o apreciación como indicio grave en su contra, cuando estos no admitan prueba de confesión,  
 

Quien notifica, 

 

 

 

 

VIVIANA MEDINA GÓMEZ 

CITADORA 

 
1 Email: julietad198808@gmail.com;  

mailto:julietad198808@gmail.com

